CONCEPCIÓN, 4 de febrero de 2009.-

Nº   118   /   V I S T O S  :
el Convenio suscrito entre la Municipalidad de Concepción y 
Promotora CMR Falabella S.A., de 2 de enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 88, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Convenio para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONVENIO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y PROMOTORA CMR FALABELLA S.A., de 2 de enero de 2009, relacionado con los acuerdos a que han llegado ambas partes para el pago de los Permisos de Circulación que ofrece la Municipalidad a sus contribuyentes en sus locales o puntos de venta establecidos en distintos lugares de la Comuna para lo cual CMR instalará terminales habilitados para implementar el Crédito CMR, los que serán operados por personal dependiente del Municipio.

2.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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